Ciudad que
i v VIGESIMA OCTAVA SESION ORDINARIA DEL
j ﬁ u l a COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO

En Guadalajara, Jalisco, el dia 25 (veinticinco) del mes de septiembre del afio 2025 (dos mil
veinticinco), reunidos en la sala de juntas de la Sindicatura Municipal, ubicada en Calle
Hidalgo ndmero 400 (cuatrocientos), en esta ciudad, a las 13:30 (trece horas con treinta
minutos) las y el integrante del Comité de Transparencia, presidido por el Lic. Salvador de
la Cruz Rodriguez Reyes, concurren a la celebracién de la Vigésima Octava Sesién
Ordinaria del Comité de Transparencia para efecto de lo ordenado con el articulo 27
numeral 1y 30 numeral 1 fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO

Al ser las 13:30 (trece horas con treinta minutos), del dia 25 (veinticinco) del mes de
septiembre del afio 2025 (dos mil veinticinco), quienes integran el Comité de
Transparencia, previa convocatoria realizada en términos de la Ley, procedieron a registrar
su asistencia.

e Presidente del Comité de Transparencia y Sindico Municipal, Salvador de la Cruz
Rodriguez Reyes;

e Integrante del Comité de Transparencia y Directora de Responsabilidades de la
Contraloria Ciudadana, Alejandra Orozco Estrada:
m’
e Secretaria del Comité de Transparencia y Directora de Transparencia y Buenas Zr
Practicas, Ruth Alejandra Lépez Hernandez.

Al existir el quérum legal requerido para iniciar los trabajos, se declara la instalacion de la i
Vigésima Octava Sesidén Ordinaria del Comité de Transparencia, para el desahogo del
siguiente:
Orden del Dia:
\\ 1. Inicio de la reunién
\ } Lista de asistencia, y declaracién de quérum legal;

3. Lecturay en su caso aprobacién del Orden del Dia;

4. Lectura y en su caso aprobacién del Acta de la Vigésima Séptima Ordinaria del
Comité de Transparencia;




10.

1.

12.
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Revisién, discusion y en su caso, aprobacién de la clasificacién de informacién

como reservada derivado de la solicitud de informacién con numero de folio
140284625007203, misma que ingresé via Plataforma Nacional de Transparencia,
a la cual se le asigné el nimero de expediente DTB/7806/2025;

Revision, discusion y en su caso, aprobacién de la clasificacién de informacién
como reservada derivado de la solicitud de informacién con numero de folio
140284625007217, misma que ingresé via Plataforma Nacional de Transparencia,
a la cual se le asigné el niumero de expediente DTB/7821/2025;

Revisién, discusion y en su caso, aprobacidn de la clasificacion de informacién
como reservada derivado de las solicitudes de informacién con nimeros de folio
140284625007276, 140284625007277, 140284625007392, 140284625007428 y
140284625007470, mismas que guardan similitud y que ingresaron via
Plataforma Nacional de Transparencia, a las cuales se les asignaron los niimeros
de expedientes DTB/7892/2025, DTB/7893/2025, DTB/8029/2025, DTB/8068/2025 y
DTB/8114/2025;

Revisién, discusién y en su caso, aprobacién de la clasificacién de informacién
como reservada derivado de la solicitud de informacién con namero de folio
140284625007275, misma que ingresé via Plataforma Nacional de Transparencia,
a la cual se le asigné el nimero de expediente DTB/7891/2025;

Anilisis, estudio, revisién y resolucién de la solicitud de ejercicio de los derechos
de acceso, rectificacién, cancelacién y oposicién con nimero de expediente
ARCO-218/2025 (DTB/7786/2025);

Anailisis, estudio, revisién y resolucién de la solicitud de ejercicio de los derechos
de acceso, rectificacién, cancelacion y oposicién con nimero de expediente
ARCO-220/2025 (DTB/7854/2025);

Anilisis, estudio, revisién y resolucién de la solicitud de ejercicio de los derechos
de acceso, rectificacién, cancelacién y oposicién con nimero de expediente
ARCO-221/2025 (DTB/7916/2025);

<
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Analisis, estudio, revisién y resolucién de la solicitud de ejercicio de los derechos <~
de acceso, rectificacién, cancelacién y oposicién con nimero de expediente |

ARCO-222/2025, (DTB/7925/2025);

de acceso, rectificacion, cancelacién y oposicién con nimero de expediente

~ ARCO-223/2025, (DTB/7959/2025);
- Analisis, estudio, revisién y resolucién de Ia solicitud de ejercicio de los derechos

de acceso, rectificacién, cancelacién y oposicién con numero de expediente

. Analisis, estudio, revisién y resolucién de la solicitud de ejercicio de los derechos 1
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ARCO-224/2025, (DTB/7961/2025);

15. Andlisis, estudio, revisién y resolucién de la solicitud de ejercicio de los derechos
de acceso, rectificaciéon, cancelacién y oposicién con numero de expediente
ARCO-225/2025, (DTB/7962/2025);

16. Analisis, estudio, revisiéon y resolucién de la solicitud de ejercicio de los derechos
de acceso, rectificacién, cancelacién y oposicién con nimero de expediente
ARCO-226/2025, (DTB/7991/2025);

17. Analisis, estudio, revisién y resolucién de la solicitud de ejercicio de los derechos
de acceso, rectificacion, cancelacion y oposicion con nimero de expediente
ARCO-228/2025, (DTB/7993/2025);

18. Anadlisis, estudio, revisién y resolucién de la solicitud de ejercicio de los derechos
de acceso, rectificacién, cancelacién y oposicién con nimero de expediente
ARCO-233/2025, (DTB/8063/2025);

19. Asuntos varios; y

20. Clausura.

Como Tercer Punto se hizo lectura y se puso a consideracién de quienes integran el
Comité de Transparencia la aprobacién del Orden del dia, quedando aprobada por
unanimidad.

En el Cuarto Punto Lectura y Aprobacién del Acta de la Vigésimo Séptima Sesidn
Ordinaria del Comité de Transparencia del dia 12 doce de septiembre de 2025. El Sindico
Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic. Salvador de la Cruz Rodriguez
Reyes, anuncié que el Acta de la Vigésimo Séptima Sesién Ordinaria del pasado 12 doce de
septiembre de 2025 fue distribuida previamente con base en lo establecido.

La Directora de Transparencia y Buenas Practicas y Secretaria Técnica del Comité de
Transparencia, Lic. Ruth Alejandra Lépez Herndndez, consulté a las y el integrante del,
Comité la dispensa de la lectura del Acta y por unanimidad se aprobé la dispensa de 2

Lectura y el Acta del Comité de Transparencia con fecha del 12 doce de septiembre dél—
2025, }

A continuacién el Sindico Municipal y Presidente del Comité de Transparencia, Lic%
Salvador de la Cruz Rodriguez Reyes, continué con el Quinto Punto del Orden del dia
consistente en la revisién, discusién Y en su caso, aprobacién de la clasificacién de
informacién como reservada derivado de Ia solicitud de informacién con nimero de
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folio 140284625007203, misma que ingresé via Plataforma Nacional de Transparencia,
a la cual se le asigné el nimero de expediente DTB/7806/2025.

La Directora de Transparencia y Buenas Practicas y Secretaria Técnica del Comité de
Transparencia, Lic. Ruth Alejandra Lépez Herndndez, hizo uso de la voz con el fin de
exponer los pormenores de este asunto, comenzando con la revision de la solicitud de
informacién DTB/7806/2025, mediante la cual solicita lo siguiente:

“Que servicios realizo la unidad con DEAVIM-030 el dias 29 de agosto del 2025.
Horario de los servicios DEAVIM-030 el dias 29 de agosto del 2025.

Que servicios tenia programado a las 18:30 Ila unidad DEAVIM-030 el dias 29 de
agosto del 2025.

Nombre de los elementos que tripulaban la unidadDEAVIM-030 el dias 29 de
agosto del 2025.” (Sic)

Asi mismo, se informa que con fecha 11 de septiembre de 2025, se otorgd la respuesta a la
solicitud DTB/7806/2025 mediante el oficio DTB/AI/9533/2025, misma que fue notificada
por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Correo Electrénico que el
solicitante otorgd para tales efectos, la cual se resolvié en sentido negativa por reserva, se
anexa dicha resolucién:

“La informaciéon solicitada se gestioné con la Comisaria de Seguridad
Ciudadana del Gobierno Municipal de Guadalajara, dando como resultado Ia

s:gurente contestacion: ./)
<

(o =

La Comisaria de Seguridad Ciudadana le informa:

"Con respecto a la peticion del ciudadano, se comunica que por las
caracteristicas de la informacién solicitada, en este momento no es factible
otorgar dato alguno, por contener informacién de un evento que se encuentra
en proceso de investigacion, dentro de una carpeta de investigacién abierta, y
para no causar perjuicio a las estrategias procesales nos vemos imposibilitados
/de brindar lo requerido, para lo cual se envia la correspondiente prueba de dafo.
Lo anterior de conformidad con lo previsto en el articulo 3 fraccion 11, inciso a) y
b), 17.1 fraccién 1 inciso a), f), g), fraccién 11 y 111, 20, 21, 86 fraccién 111 y 87.3 de la
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Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y
sus Municipio, ademds del articulo 48 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios." (Sic)

El dia 09 de septiembre de 2025 |la enlace de transparencia de la Direccién de lo Juridico
de la Comisaria de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, notifica la prueba de dafo,
donde solicita la reserva de la informacién por el periodo de 03 tres afios.

Para una adecuada referencia se cita el contenido de las pruebas de dafio suscritas por
Direccién de lo Juridico de la Comisaria de Seguridad Ciudadana de Guadalajara:

PRUEBA DE DANO EMITIDA POR LA DIRECCION DE LO JURIDICO DE LA COMISARIA
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE GUADALAJARA

Aunado a un cordial saludo, se envia la correspondiente prueba de dafo de la
solicitud de acceso a la informacién con nimero de expediente DTB/07806/2025, con
numero de folio 140284625007203, en relacién a los puntos peticionados, siendo
susceptible de reserva materia de la presente solicitud, la cual se otorga para su
debido analisis y estudio en Sesién del Comité de Transparencia del Gobierno
Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 6° Constitucional, asf
como lo estipulado dentro del articulo 17°, 18°, 20°, 21° y 86 fraccién Ill de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios, asi como el articulo 22° 23° y 24° del Reglamento de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pudblica del Municipio de Guadalajara, se informa enf
respuesta que hace llegar el drea que la genera y es responsable de la informacién y.2
sentido de la misma, esencia primaria de la presente prueba de dafio, encontrado en;
lo que refiere a su peticién, consiste en:
“..Que servicios realizo la unidad con DEAVIM-030 el dias 29 de agosto del 2025. i

Horario de los servicios DEAVIM-030 el dias 29 de agosto del 2025.

e servicios tenia programado a las 18:30 la unidad DEAVIM-030 el dias 29 de
agosto del 2025.

Nomibre de los elementos que tripulaban la unidadDEAVIM-030 el dias 29 de agosto
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del 2025.."(Sic)

El punto medular de la presente prueba de dafo, lo encontramos en los datos
requeridos de la Unidad, la cual, se vio involucrada en un percance vial, el cual a la
fecha se encuentra bajo investigaciéon de la Fiscalia del Estado, habiéndose abierto
carpeta de investigacién con numero C.|. 54988/2025; asi que, todo lo relativo a la
Unidad DEAVIM -030, el horario de servicio, el servicio programado, etc., no es factible
otorgar, fundando lo anterior en razén de lo que versa en el Articulo 3° de la Ley de
Proteccion de Datos

Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios,
17°, punto nuimero 1, fraccién I, Il y X, 18° 199, 20°, 21°, 24°, 25° fraccién XV y XVII, asi
como el arabigo 86° fraccién Ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. Siendo lo concerniente a la fraccion X
antes mencionada, lo que versa en el articulo 27° y 158° de la Ley del Sistema de
Seguridad Publica del Estado de Jalisco, esta informacién se clasifica como
Reservada.

De conformidad con los requisitos de Ley para negar la informacion se realiza la
debida justificacién con:

El articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, se
considera informacién reservada la que:

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Publicos/,i
en tanto no se haya dictado la resoluciéon administrativa; i

X. Afecte los derechos del debido proceso; i
\

Xl. Vulnere la conduccién de los Expedientes judiciales o de los procedimientos 'g
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

Xll. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley sefiale
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Publico;y

){/I‘JJ. Las que por disposiciéon expresa de una ley tenga tal caracter, siempre que sean
“acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en |a Ley General y esta
Ley y no la contravengan; asi como las previstas en tratados internacionales.
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Ademds de lo descrito en el ardbigo 17, de |la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, se encuentra en el
supuesto de informacidn reservada:

g) Cause perjuicio grave a las estrategias procesales en procesos judiciales o
procedimientos administrativos cuyas resoluciones no hayan causado estado;

Il. Las carpetas de investigacién, excepto cuando se trate de violaciones graves de
derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o se trate de informacidén
relacionada con actos de corrupcién de acuerdo con las leyes aplicables;

Ill. Los expedientes judiciales en tanto no causen estado;
X. La considerada como reservada por disposicién legal expresa...".

Con lo descrito se cumple con el primer punto para negar el acceso o entrega de
informacidn, justificdndolo ya que las hipdtesis de reserva se encuentran previstas en
la Ley, asimismo, siendo lo concerniente versado en la Ultima fraccién del parrafo que
antecede lo que versa en el articulo 27 y 158 de la Ley del Sistema de Seguridad
Publica para el Estado de Jalisco, el cual a la letra dice:

“..Articulo 27. Se consideran como elementos operativos los integrantes de las
instituciones de seguridad publica, procuracién de justicia y peritos del Instituto
Jalisciense de Ciencias Forenses, a quienes se les atribuya ese caracter medianteﬁ
nombramiento, instrumento juridico equivalente expedido por autoridagl
competente o realicen funciones de operadores o supervisores en los centros de
comunicacién o cabinas de radio de las '

Instituciones de seguridad publica o lleven a cabo funciones operativas en las &reas,

previstas por el articulo 5° de esta ley. \
v

Los nombramientos a que se refiere el parrafo anterior tienen carécter confidenciales
respecto a los datos personales y reservados en los demés datos cuando menos tres
\ afos posteriores a la terminacién de la conclusién del servicio..."(sic)

.Articulo 158. La informacién que prevé el presente titulo serd confidencial y
reservada, exceptuando lo establecido en el Ultimo parrafo del articulo anterior. No se
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proporcionara al publico la informacion que ponga en riesgo la seguridad publica o

atente contra el honor de las personas. El incumplimiento de esta obligacién se

equiparara al delito de revelacién de secretos, sin perjuicio de las responsabilidades
" de otra naturaleza en las que incurran.

En el caso de la informacién reservada, esta clasificaciéon se mantendrd cuando
menos por diez afios...."(sic)

“ .Articulo 20. Informacién Confidencial - Derecho y caracteristicas
1. Toda persona tiene derecho a la proteccién de sus datos personales.

2. Nadie podra ser obligado a proporcionar informacién referente a sus datos
sensibles o aquella que pudiera propiciar expresiéon de discriminacion e intolerancia
sobre su persona, honor, reputacién y dignidad, salvo que la informacién sea
estrictamente necesaria para proteger su vida y seguridad personal o lo prevea
alguna disposicioén legal..."(sic)

“..Articulo 21. Informacién confidencial - Catalogo
1. Es informacidn confidencial:

l. Los datos personales de una persona fisica identificada o identificable, en los
términos de la legislacidon estatal en materia de proteccién de datos personales Qn"
posesion de sujetos obligados; ‘Z

IV. La considerada como confidencial por disposicién legal expresa..."(sic)

Para efectos de la Ley de Protecciéon de Datos Personales en Posesion del Sujeto \
Obligado para el Estado de Jalisco en su:

“..Articulo 3 IX. Datos personales: Cualquier informacién concerniente a una persona

fisica identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de
\ cualquier informacién; ’

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera més intima de su
/ titular, o cuya utilizacién indebida pueda dar origen a discriminacién o conlleve un







